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EY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SUCllA 't\lCATAN

Bando de Policía y Gobierno del
Municipio de Sucilá, Yucatán

C. DelfioAmir Peniche Monforte, Pre.
sidente Municipal del Honorable A-
yuntamiento Constitucional del Muni-
cipio de Sucilá, con fundamento en el
artículo 56, fracción 11,de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Esta-
do de Yucatán, a sus habitantes hago
saber.
El H. Ayuntamiento del Municipio de
Sucilá, con fundamento en los artIcu-
las 115, fracción 11,párrafo segundo,
de la Constitución Politica de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 79 de la Cons-
titución Politica del Estado de Yuca-
tán; 40, 41, inciso a), fracción 111,77 Y
79 de la Ley de Gobierno de los Muni-
cipios del Estado de Yucatán, y

Considerando:
Primero. Que la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en
su artículo 115, fracción 11,párrafo se-
gundo, establece que los ayuntamien-
tos tendrán facultades para aprobar,
de acuerdo con las leyes en materia
municipal que deberán expedir las le-
gislaturas de los estados, los bandos
de policia y gobierno los reglamentos,
circulares y disposiciones administra-
tivas de observancia general dentro
de sus respectivas jurisdicciones, que
organicen la Administración Publica
municipal, regulen las materias, pro-
cedimientos, funciones y servicios pú-
blicos de su competencia y aseguren
la participación ciudadana y vecinal.

Segundo. Que la Constitución Politi-
ca del Estado de Yucatán. en su arti-
culo 79. dispone que los ayuntamien-
tos estarán facultados para aprobar,
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de acuerdo con las bases normativas que
establezca el congreso del estado, los ban-
dos de policía y gobierno, los reglamentos
circulares y disposiciones administrativas
de observancia dentro de sus respectivas
jurisdicciones, que organicen la Administra-
ción Publica municipal, regulen las mate-
rias, procedimientos, funciones y servicios
públicos de su competencia, y aseguren la
participación ciudadana y vecinal, las cua-
les para tener vigencia deberán ser promul-
gadas por el presidente municipal y publica-
das en la gaceta municipal; en los casos en
que el municipio no cuente con ella, la publi-
cación deberá efectuarse en el Diario Ofi-
cial del Gobierno del Estado de Yucatán.

Tercero. Que la ley de Gobierno de los Mu-
nicipios del Estado de Yucatán. de confor-
midad con su articulo 1. tiene por objeto es-
tablecer las bases del gobierno municipal,
asl como la integración, organización y ft.m-
cionamiento del ayuntamiento, con suje-
ción a los mandatos establecidos por la
Constitución Polltica de los Estados Unidos
Mexicanos y la particular del estado.

Cuarto. Que la referida ley, en su articulo
40, establece que el ayuntamiento tendrá
facultades para aprobar el bando de policía
y gobierno, los reglamentos circulares y dis-
posiciones administrativas de observancia
general, dentro de su respectiva jurisdic-
ción, con el fin de organizar las funciones y
los servicios públicos de competencia mu-
nicipal, de acuerdo con lo dispuesto por la
Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitución Polltica del Es-
tado de Yucatán y las leyes aplicables.



Las disposiciones generales referi-
das, entraran en vigor el día siguiente
al de su publicación en la gaceta mu-
nicipal, salvo disposición expresa que
ordene el acuerdo respectivo, y serán
comunicadas en un término no mayor
de quince dlas hábiles siguientes al
de su publicación, al Congreso del es-
tado parta efectos de su compilación y
divulgación.

Quinto. Que, en línea con lo anterior,
la citada ley, en su articulo 41, inciso
a), fracción 111, dispone que entre las
atribuciones del ayuntamiento que se-
rán ejercidas por el Cabildo, se en-
cuentra la de expedir y reformar el
bando de policía y gobierno, los regla-
mentos, circulares y demás disposi-
ciones administrativas de observan-
cia general dentro de su jurisdicción.

En este sentido, el articulo 56, frac-
ción 11,del propio ordenamiento seña-
la que entre las obligaciones del presi-
dente municipal se encuentra la de
formular y someter a la aprobación del
cabildo, la iniciativa de ley de ingresos
y de ley de ingresos y de ley de ha-
cienda, el presupuesto de egresos, el
bando de policra y gobierno, los regla-
mentos y demás disposiciones de ob-
servancia general, asl como publicar-
los en la gaceta municipal.

Sexto. Que la ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán, en
su articulo 77, establece que, con la fi-
nalidad de desarrollar y precisar los
preceptos contenidos en la ley, el
Cabildo está facultado para aprobare!
bando de la policía gobierno, los re-
glamentos, circulares y disposiciones
administrativas de observancia gene-
ral, dentro de sus respectivas jurisdic-
ciones, con el fin de organizar laAdmi.
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nislración Publica municipal y regular la
prestación y funcionamiento de los servi.
dos públicos, as! como la participación so-
cial. Los reglamentos contendrán el conjun-
to de derechos, obligaciones, infracciones,
el procedimiento de determinación de san-
ciones y los medios de defensa de los parti-
culares.

SéptImo. Que para modernizar la Adminis-
tración Pública municipal, se requiere el di-
seño e implementación de políticas públi-
cas trascendentes, asl como de un marco
normativo actualizado que regule la rela-
ción gobiemo-sociedad, como instrumento
para responder de manera ágil y oportuna a
las demandas ciudadanas.

Por tanto, es indispensable contar con un
bando de policía y gobierno, que contribuya
a solventar las necesidades sodales que se
manifiestan en el municipio y simplificar ad-
ministrativamente la actuación de sus auto-
ridades.

Por las consideraciones expuestas, el H. A-
yuntamiento del Municipio de Sucilá Yuca-
tán, ha tenido a bien expedirel presente:
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LEV DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SUCILA, VUCATAN

Capitulo I
Disposiciones generales

Articulo 1. Objeto del bando
Este bando de policía y gobierno, es
de orden publico, de carácter obliga-
torio y de observancia general en el
municipio de Sucilá. y su aplicación e
interpretación corresponde al ayunta-
miento.

Articulo 2. Definiciones
Para los efectos de este bando de po-
licía y gobierno, se entenderá por:

1. Bando: El bando de Policía y Go.
bierno del Municipio de Sucila, Yuca.
tán.

11.ley: la ley de Gobierno de los Mu-
nicipios del Estado de Yucatán.

111.Reincidencia: la repetición de la
misma conduela infraelora en el plazo
deunaño.

IV. Vía publica: la calle. avenida, ca.
mellón, banquetas, pasaje y, en gene-
ral. todo espacio de dominio publico y
uso comun, que por disposición de la
autoridad o por razón del servicio, es-
tá destinado al tránsito de peatones y
vehlculos en el municipio de Sucilá,
Yucatán. con las leyes. reglamentos y
demás disposiciones aplicables.

Capítulo 11
Gobierno municipal

Articulo 3. Cabildo
El cabildo es el órgano colegiado de
decisión, electo en forma directa me-
diante el voto popular, al cual
corresponde ejercer de manera
originaria, las atribucio.nes que la
Constitución Política de los Esta-dos

ti ACCIO"F.'i QU: TRA;';SFORMA:"

Unidos Mexicanos, la Constitución Po.lltica
del Estado de Yucatán, la ley y este bando
le confieren al ayuntamiento.

Articulo 4. Funcionamientodel cabildo
El cabildo funcionará en los términos dis-
puestos en la sección sexta del capitulo 1
del título segundo de la rey y demás disposi-
ciones legales y normativas aplicables.

Artículo 5. Autoridades municipales
Son autoridades municipales encargadas
de la aplicación de este bando, las siguien.
tes:

1.El ayuntamiento.
11.El presidente municipal.
111.El sindico.
IV. El secretario municipal
V. los regidores.
VI. Eltesoreromunicipal.
VII. Eljuezcalificador.
VIII. los titulares dependencias y entidades
de laAdministración Pública municipal.

Artículo 6. Ayuntamiento
El ayuntamiento tendrá las atribuciones, o-
bligaciones y prohibiciones establecidas en
los artículos 41 al48 de la ley.

Artículo 7. Presidente municipal
El presidente municipallendrá las atribucio-
nes. obligaciones y prohibiciones estableci-
das en los articulas 55. 56 Y 57 de la ley.

Articulo 8. Sindico
El síndico deberá cumplir los requisitos
previstos en el artículo 58 de la ley y tendrá
las facultades establecidas en el artfculo 59
de la propia ley.

Articulo 9. Secretario municipal
El secretario municipal será electo en los
términos del artículo60 de la ley y tendrá las
facultades establecidas en el artículo 61 de
la referida ley.

Artículo 10. Regidores
los regidores tendrán las facultades y



obligaciones establecidas en los artl.
culos 63 y 64 de la ley.

Articulo 11. Tesorero
El tesorero municipal deberá cumplir
los requisitos a que se refiere el artícu-
lo 86 de la ley y tendrá las facultades y
obligaciones establecidas en los artI-
culas 87 y 88 de la citada ley.

Articulo 12. Juez Calificador
El juez calificador deberá cumplir los
requisitos a que se refiere el articulo
188 de la ley y tendrá las facultades
establecidas en el artIculo 189 de la
mencionada ley.

Articulo 13. Titulares de dependen-
cias y entidades
Los titulares de las dependencias y
entidades de la Administración Públi.
ca municipal tendrán las facultades y
obligaciones establecidas en la nor-
matividad aplicable o aquellas que de.-
termine el ayuntamiento por acuerdo
del cabildo.

Capitulo 111
Integración, división
territorial y política

Articulo 14. Ubicación geográfica
El municipio de Sucilá, se encuentra
localizado en la región Ijtoral Norte del
estado de Yucatán. Queda compren-
dido entre los paralelos 21Q 07' Y 21Q

14' latitud norte y los meridanos 88Q

16' Y 88" 25' longitud oeste; posee u-
na altura promedio de 12 metros so-
bre el nivel del mar.

El municipio de Sucilá ocupa una su-
perficie de 256.76 km2. limitada, al
Norte con Panaba, al sur con Espita,
al este con Tizjmln, y al Oeste con
Buctzotz.

Para su organización territorial y ad-
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ministrativa, está integrado por una cabece-
ra municipal que es Sucilá, y por las subco-
misarias siguientes: Santa Rosa, San Ro-
mán, Yohches, San Antonio, San Pedro 11,
Santa Teresa, Xmihuan, San Miguelito, La
Hacienda Xmabalam y Tierra Blanca.

Toda superficie del territorio es plana, clasi-
ficada como llanura de barrera con piso ro-
coso o cemento escarpado.

En el territorio municipal no existen corrien-
tes superficiales de agua. Sin embargo, hay
corrientes subterráneas que forman depó-
sito comúnmente conocidos como cenotes.
En algunos casos los techos de estos se
desploman yforman lasaguadas.

La región donde se localiza el municipio es
cálida subhúmeda, con lluvias en verano su
temperatura media anual es de 26.4 QC y u-
na precipitación pluvial media anual de 70.1
millmetros. Los vientos dominantes provie.-
nen en dirección sureste.

La cabecera municipal se encuentra en la
localidad de Sucilá y una comisaria denomi-
nada: buena esperanza.

Articulo 15. localidades
El ayuntamiento de conformidad con las le.-
yes y reglamentos vigentes, determinará, a-
signará y, en su caso, modificará los nom-
bres de las diversas localidades del munici-
pio.

Los habitantes del municipio podrán solici-
tar el ayuntamiento la asignación o modjfi.
cación de los nombres de las localidades
con fundamento en razones históricas o po-
liticas, en el marco de la reglamentación vi-
gente en el municipio y demás disposicio-
nes legales y normativas aplicables.
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Capitulo IV
Nombre y escudo

Artículo 16. Nombre
El Nombre del Municipio es Sucílá. la
descripción del nombre deriva de la
toponimia: "Suuc il ha" que significa
"agua de zacate". Sus antecedentes
históricos: se estima que su función
fue a principios del siglo XVI, y mucho
antes de este siglo, en la época pre-
hispánica; los cupules fundan un pue-
blo llamado "Ian-cah" que significa
(pueblo viejo). del cual existen vesti-
gios en ese lugar hasta nuestros dias.

En esta misma época ellos descu-
brieron un cenote más grande que de-
nominaron "suuc il ha" que significa
(zacate de agua) a este cenote lo lla-
maban también como "nuc dzonot"
que significa (cenote grande) y "chan
dzonol" que significa (cenote peque-
ño) al del "Iah-cah" fue asi como se
empezó a poblarSucilá.

En la época prehispánica perteneció
al cacicazgo de los cupules y después
de realizada la conquista permaneció
bajo el régimen de las encomiendas,
entre las que se pueden mencionar la
de doña Josefa Chacón y Salazar. En
1821 Sucila pasó a formar parte del
partido de 11zimin; en 1848 es esce-
nario de combates entre los rebeldes
mayas y las fuerzas militares del go-
bierno estatal, y constituye su signo
de identidad. Unicamente podrá ser
modificado en los términos del articu-
1010delaley.

Artículo 17. Escudo
El escudo es el símbolo representati-
vo del municipio y se describe de la
manera siguiente:
La descripción del escudo de armas

del municipio de Sucilá. Yucatan es como
sigue:

El presente lago representa al municipio de
Sucilá, Yucatán, está conformado de las si-
guientes partes:
Parte superior izquierda está compuesta
por una vaca. un pedazo de queso, una per-
ola de leche. una charola con dulces y un
trozo de carne algo representativo del muni.
cipio por ser una fuente de ingresos. Sucílá
es una localidad dedicada a la producción
de ganado bovino de doble propósito espe-
cializado en la producción de leche, carne y
sus derivados.

Parte superior derecha está compuesta por
un libro que simboliza la educación y el nú-
mero 70 que corresponde al municipio en
relación a los otros 105 de acuerdo al orden
alfabético.

Parte inferior izquierda está compuesta por
la imagen de dos abejas habitando en un
panal que simboliza la apicultura otra de las
actividades productivas del municipio.

Parte superior derecha está compuesta por
la iglesia de Santiago Apóstol que represen-
ta la religión católica como la principal en la
localidad. Debajo de ésta se encuentran un
balón de futbol, dos bates con una pelota de
beisbol y un balón de basquetbol que sim-
bolizan los principales deportes practicados
en el municipio. En Sucilá se cuenta con
grandes equipos de futbol y beisbol al igual
que cuenta con una gran afición apasiona-
da parlas deportes.

En la parte centro se encuentra una mano
sembrando maíz que simboliza la esperan-
za del futuro de fas familias suquileñas, de-
bajo de esta se encuentra una mazorca de
elote que simboliza la cosecha del triunfo.
ya que como bien se sabe el malzes la base
de la alimentación mexicana.
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De igual manera se plasma el nombre
del municipio en lengua maya
SUUCIL-HA que literalmente significa
-agua del zacate"

Artículo 18. Uso del escudo
El escudo del municipio será utilizado
exclusivamente por las dependencias
y entidades que integran el ayunta-
miento y deberá exhibirse en forma
ostensible en las oficinas y documen-
tos oficiales, asl como en los bienes
que integran el patrimonio municipal.

Cualquier uso distinto a los descritos
en este articulo deberá ser autorizado
previamente por el ayuntamiento. En
todo caso, se prohíbe el uso del escu-
do municipal para fines publicitarios
no oficiales y de explotación comer-
cial.

Capítulo V
Fundo legal

Artículo 19. Fundolegal
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Para los efectos de este bando se conside- . ,
ra fundo legal aquella porción de suelo, que .
a la fecha de su enlrada en vigor tengan es-
ta naturaleza jurldica, asl como aquella que
sea determinada por el congreso del Esta-
do de Yucalán en los diversos centros de
población del municipio.

Artículo 20. AdminIstración del fundo
legal
El fundo legal será administrado por el a-
yuntamiento y se destinara preferentemen-
te a reservas territoriales, provisiones para
la creación de nuevos centros de población,
espacios naturales o zonas de reserva eco-
lógica, en los términos de los planes y pro-
gramas de desarrollo urbano y airas dispo-
siciones legales y normativas aplicables.

Capitulo VI
Población municipal

Articulo 21, Habitantes
Se considerarán habitantes del municipio a
las personas que cumplan con lo estable-
cidoen el artlcul04de la ley.

Articulo 22, Vecinos
Se consideraran vecinos del municipio a las
personas que cumplan con lo establecido
en el articulo 5 de la ley.

Articulo 23. Derechos de los habitantes y
vecinos
Los habitantes y vecinos del municipio ten-
drán los derechos establecidos en el artícu-
lo 7 de la ley.

Capitulo VII
Servicios públicos

Articulo 24. Servicios públicos
municipales
El ayuntamiento, en los términos del
articulo 115, fracci6n 111, de la Constituci6n
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y

,\CUO.'lES"QI'F. TRA;';SFOR~1A;"" 9
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89 de la ley, tendrá a su cargo la pres-
tación de los servicios públicos si-
guientes:

1. Agua potable, drenaje, alcantarilla-
do, tratamiento y disposición de a-
guas residuales,
II.Alumbrado público

1Il. limpia. recolección, traslado, tra-
tamiento, y disposición final de resi-
duos.

IV. Mercados y centrales de abasto.

V. Panteones.

VI. Rastro

VII. Calles, parques, y jardines y su e-
quipamiento.

VIII, Seguridad pública, en los térmi-
nos del articulo 21 de la constitución
polltica de los Estados Unidos Mexi-
canos, policía preventiva municipal '1
tránsito que estarán al mando del pre-
sidente municipal, en los términos del
reglamento correspondiente.

IX. Catastro.

X.Autorización del uso del suelo yfun-
cionamiento de establecimientos
mercantiles.

XI. Los demás que determine la cons-
titución política de los estados unidos
Mexicanos y la legislatura estatal, se.
gún las condiciones territoriales '1 so-
cioeconómicas de los municipios asl,
como su capacidad administrativa yfi.
nanciera.

Artículo 25. Concesíones
El ayuntamiento podrá otorgar conce-
siones para la prestación de los servi-
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cios públicos a que se refiere el artícu.lo
anterior, en los términos de las sec-ciones
tercera '1cuarta del capitulo 111 dellítulo ter-
cero de la ley.

Artículo 26. Convenios de colaboración
El ayuntamiento, previo acuerdo de cabildo,
podrá suscribir convenios de cola-boración
con los Gobiernos estatal y federal para la
prestación de los servicios públicos
municipales.

Capitulo VIII
Padrones municipales

Artículo 27. Padrón de habitantes '1
vecinos
El ayuntamiento llevara un padrón de habi-
tantes '1 vecinos, que deberá contener de
cada uno, por lo menos, la información si-
guiente:

1.Nombre

n.Edad.

111.Lugardenacimiento.

IV. Estado civil.

V. Profesión u ocupación.

Articulo 28. Obligación de Inscripción
los habitantes '1 vecinos del municipio de-
berán Inscribirse en el padrón a que se re-
fiere el articulo anterior, en los términos que
establezca la normatividad municipal res-
pectiva.

Articulo 29. Certificaciones
El secretario del ayuntamiento expedirá las
certificaciones de la información contenida
en el padrón de habitantes y vecinos, a soli-
citud de los interesados, previo pago del de-
recho correspondiente.



Artículo 30. Otros padrones
El ayuntamiento, además del padrón
de habitantes y vecinos, llevará y ac-
tualizará, en los términos de la norma-
tividad aplicable, los padrones si-
guientes:

l. Establecimientos mercantiles, que
se subdividirán en:
a) Comerciales.
b)lndustriales.
c)Servicios.

11.Marcas de ganado.

111.Contribuyentes del impuesto pre-
dial o padrón catastral.

IV. Usuarios de los servicios de agua y
saneamiento.

V. Proveedores, prestadores de servi-
cios y contratistas de la Administra-
ción Pública municipal.

VI. Personal adscrito al Servicio Mili-
tarNacional.

VII. Extranjeros.

VJlI.lnfractoresdel bando.

IX. Los demás que por necesidades
del servicio se determinen por acuer-
do del Cabildo.

Articulo 31. Acceso a la Infonna-
clón de los padrones
Las autoridades y los particulares po-
drán acceder al contenido de los pa-
drones a que se refiere este capitulo.
siempre que acrediten tener interés
juridico, lo soliciten por escrito y cu-
bran los derechos correspondientes.
en su caso.

Capitulo IX
Programas municipales
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Articulo 32. Programas para la preserva-
ción de la salud pública y privada
El ayuntamiento diseñará e implementará
programas para prevenir y combatir la adic-
ción a las drogas y el alcoholismo, la prosti-
tución, la mendicidad, la vagancia y el lena-
cinio, así como toda actividad que pueda
producir deterioro de la salud pública y pri-
vada, o contravenir el bienestar social.
Los programas a que se refiere este articulo
serán aprobados por acuerdo de Cabildo y
se implementarán de conformidad con la
suficiencia presupuestaria del ejercicio ca-
rrespondiente.

Capitulo X
Actos cívicos y fiestas patrias

Articulo 33. Fomento de actividades
El ayuntamiento fomentará las actividades
clvicas y culturales, así como la celebración
y organización de las fiestas patrias y tradi-
cionales en el municipio.

Articulo 34. Atribuciones para el fomen-
to de actividades clvlcas
El ayuntamiento, en materia de fomento a
las actividades clvicas, culturales, patrióti-
cas y tradicionales, tendrá las atribuciones
siguientes:

1.Programar, divulgar y realizar actos públi-
cos para conmemorar las fiestas patrias y
tradicionales.

11.Promover la participación de los vecinos
en la celebración de las fiestas tradiciona-
les.

111.Promover en los actos que organice. la
sana diversión y esparcimiento, la difusión
de valores y costumbres. así como el desa-
rrollo económico del municipio.

IV. Promover la realización de actividades
que promuevan la cultura y las artes.
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V. Organizar exposiciones alusivas a
las actividades clvicas, culturales, pa-
trióticas y tradicionales, así como edi-
tar libros y folletos conmemorativos,

VI. Erigir, conservar y dignificar monu-
mentos conmemorativos.

Vil. Procurar que la nomenclatura de
las calles del municipio se denominen
en homenaje a héroes de la patria, he-
chos heroicos, lugares o fenómenos
admirables.

Capítulo XI
Conservaci6n de las vías

públicas

Articulo 35. Abandono de vehícu-
los, obstáculos y animales
Se prohíbe abandonar vehículos, ca-
locar obstáculos o permilirque los ani-
males a su cargo transiten en las vlas
públicas sin la vigilancia adecuada.

la autoridad municipal retirará los ve-
hlculos, obstáculos o animales a que
se refiere el párrafo anterior con cargo
a los responsables.

Artículo 36. Talleres mecánicos
Se prohibe a los propietarios, encar-
gados y responsables de talleres me-
cánicos, eléctricos, de hojalaterla o si-
milares, realizar trabajos en las vlas
públicas.

La autoridad municipal podrá ordenar
el levantamiento y depósito de los ve-
hículos que se encuentren en las vlas
públicas con motivo de las actividades
a que se refiere este articulo.

Articulo 37. Semovientes
Se prohíbe al pastor o jinete conduc-
tor de semovientes, permitir que los

animales a su cargo transiten en las vlas
públicas sin la vigilancia adecuada.
Se prohíbe dejar abandonado en la vla pú-
blica vehículos de tracción animal con el se-
moviente.
En todo caso, los propietarios de los semo-
vientes serán responsables de los acciden-
les de tránsito que éstos ocasionen.

Capitulo XII
Establos

Artículo 38. Requisitos para establecer
establos
Los establos que se establezcan en el mu-
nicipio deberán cumplir los requisitos si-
guientes:

l. Contar con la autorización de uso del sue-
lo que permita su instalación.

11.Ubicarse fuera de las poblaciones, cuan-
do menos a cien metros de la habitación
más próxima y de la vra pública o del radio
que señale la Secretaria de Salud del Esta-
do.

111.Tener pisos impermeables y con decli~
ves hacia el drenaje o caños de los dese-
chos de las casas.

IV. Contar con instalaciones que permitan el
suministro de agua abundante para la lim-
pieza diaria.

V. Tener abrevaderos para los animales.

VI. Tener los muros y columnas del edificio
repellados hasta una altura mínima de un
metro con cincuenta centímetros.

VII. Tener una pieza especial para la guarda
de los aperos y forrajes.

VIII. Tener tantas divisiones como número
de especies animales se tengan.



IX. las demás que dispongan otras
disposiciones legales y normativas
aplicables.

Capítulo XIII
Mendicidad

Articulo 39. Campañas contra la
mendicidad
El ayuntamiento, en colaboración y
coordinación con las dependencias y
entidades estatales y federales, así
como con organizaciones de benefi-
cencia de la sociedad civil, implemen-
tará campañas tendientes a erradicar
del municipio la mendicidad, median-
te la instrumentación de programas
de capacitación y fomento productivo.

Capítulo XIV
Establecimientos

comerciales e industriales

Articulo 40. Permisos, licencias y
autorizaciones
Se requerirá de permiso, licencia o
autorización del ayuntamiento para lo
siguiente:

1. Aperturar establecimientos comer-
ciales, industriales, de servicios, con
instalaciones abiertas al público o
destinados a la presentación de es-
pectáculos y diversiones.

11. Realizar construcciones, conexio-
nes de agua potable y drenaje, demo-
liciones y excavaciones, as! como pa-
ra la ocupación temporal de la vía pú-
blica con motivo de la realización de
alguna obra pública o particular.

111. Realizar espectáculos y diversio-
nes públicas.

IV. Colocar anuncios en la vía pública.
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Artículo 41. Procedimiento de obtención
los interesados en obtener los permisos, li-
cencias y autorizaciones a que se refiere el
articulo anterior deberán cubrir los requisi.
tos siguientes:

1. Presentar solicitud por escrito ante el a-
yuntamiento.

11. Cumplir con las normas, lineamientos y
requerimientos que establezcan las depen-
dencias federales y estatales en su nivel de
competencia, as! como de la dependencia o
entidad pública del ramo de que se trate.

111. Comprobar su alla como causante del
municipio.

IV. Presentar los comprobantes de pago de
las cargas fiscales federales, estatales y
municipales.

V. Acompañar a la solicitud correspondien-
te, copia certificada de su acta constitutiva,
cuando se trate de personas jur!dicas C()o

lectivas.

VI. Exhibir cédula catastral que contenga el
número de cuenta predial, la clave catastral
y el nombre del propietario.

VII. Cumplir con las normas, lineamientos y
requerimientos que emitan las autoridades
competentes en materia de protección civil.

Verificación de requisitos
Articulo 42. la autoridad municipal compe-
tente, dentro de los diez días naturales si.
guientes a la presentación de la solicitud,
verificará el cumplimiento de los requisitos y
propondrá al presidente municipal, otorgar
o negar en su caso, la anuencia solicitada.
Esta determinación, debidamente fundada
y motivada, deberá comunicarse porescrito
al solicitante dentro de los tres días siguien-
tes.
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Funcionamiento de los estableci-
mientos
Articulo 43. Los establecimientos a
que se refiere este capítulo únicamen-
te podrán funcionar para los fines esti-
pulados en el permiso, licencia o auto-
rización que, en su caso, otorgue la
autoridad municipal correspondiente.

Articulo 44. Cesión de permisos, li-
cencias y autorizaciones
Los permisos, licencias y autorizacio-
nes podrán transmitirse o cederse,
previa autorización de la autoridad
municípal correspondiente, en los tér-
minos de las disposiciones legales y
normativas aplicables.

Artlcul045. Publicidad
Los titulares de los permisos, licen-
cias y autorizaciones, deberán colo-
car dichos documentos en sus esta-
blecimientos, a la vista del público y
brindar a la autoridad municipal todas
las facilidades en las visitas de ins-
pección que, en su caso, se efectúen.

Artículo 46. Prohibición de Invadir
espacios públicos
Las actividades que se realicen en los
establecimientos no podrán invadir ni
estorbar bienes del dominio público, a
menos que en el permiso, licencia o
autorización se establezca lo contra-
rio, previo pago de los derechos ca-
rrespondientes.

Articulo 47. Comercio ambulante
El ayuntamiento podrá otorgar permi-
sos, licencias y autorizaciones para
comercios ambulantes en las zonas y
bajo las condiciones que se establez-
can en el reglamento respectivo.

Artículo 48. Espectáculos y diver-
siones publicas
Los espectáculos y diversiones
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públicas deberán presentarse en locales
que cum-plan con los requisitos de
seguridad esta.blecidos en el reglamento
respectivo; las lo-calidades se venderán
conforme al cupo autorizado, con las tarifas
y programas pre-viamente autorizados por
el ayuntamiento.

Artículo 49. Inspección
El ayuntamiento podrá realizar en cualquier
tiempo, a través del personal autorizado y
bajo las condiciones establecidas en el ca.
pltulo décimo octavo de este ordenamiento,
visitas de inspección para vigilar que los es-
tablecimientos abiertos al público reúnan
las condiciones necesarias de seguridad,
de protección civil, así como las demás que
establece este bando y las que se determi-
nen en la normatividad aplicable.

Capítulo XV
Billares, cantinas, cervecerías y

centros nocturnos

Articulo 5<1.Prohibición de la entrada a
menores de edad
Se prohíbe a los propietarios, administrado-
res o encargados de billares, cantinas, cer-
vecerías, bares, cabarets, centros noctur-
nos y demás establecimientos similares,
permitir la entrada a menores de dieciocho
años.
La autoridad municipal realizará inspeccio-
nes para verificar el cumplimiento de lo dis-
puesto en este capitulo y tendrá facultades
para solicitar la información y documenta-
ción correspondiente.
De igual forma se prohibe la venta a meno-
res de edad, en los expendios de vinos, cer.
vezas y licores.
Los propietarios, administradores o encar-
gados deberán fijar en forma ciara y visible,
en las puertas de acceso y en el interior de
sus establecimientos, la prohibición a que
se refiere este articulo.



Articulo 51. Cumplimiento de dis-
posiciones sanitarias
El ayuntamiento. con base en los a-
cuerdos o convenios que al efeclo se
celebren con las autoridades compe-
lentes, vigilará el cumplimiento de las
disposiciones sanitarias y municipa-
les en materia de expendio de bebi-
das alcohólicas y aplicará las sancio-
nes eslablecidas en este bando.

Capitulo XVI
Horario de comercios y

establecimientos públicos

Artículo 52. Horarios
Los; establecimientos comerciales y
de servicios que funcionen en ei muni-
cipio se sujetarán a los horarios que
determine el ayuntamiento. salvo a-
quellos cuya actividad corresponda
regular a las autoridades estatales o
federales.

Articulo 53. Especiflcaci6n del ho-
rario
Las licencias de funcionamiento que
expida la autoridad municipal compe-
tente deberán expresar el horario se-
ñalado para el funcionamiento del es-
tablecimiento respectivo.

Artículo 54. Establecimientos con
diversas actividades
Cuando en algún establecimiento se
realicen actividades con diversa regu-
lación de horario, el propietario hará la
declaración correspondiente a la pre-
sidencia municipal. a fin de que en la
licencia que se expida se haga la ano-
tación respectiva y se le fije el horario
adecuado.

Articulo SS.Tolerancia después del
cierre
Los establecimientos tendrán una to-
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lerancia de hasta treinta minutos después
del horario de cierre para permitir la perma-
nencia de dientes dentro de sus instalacio-
nes. únicamente para el despacho de la
mercancía o los servicios que estos hubie-
ran solicitado.
Lo anterior no aplica a los establecimientos
que expenden vinos, cervezas o licores, en
donde no podrán permanecer clientes fuera
de los horarios establecidos.

Capítulo XVII
Infracciones

Artículo 56. Infracciones al bando
Se consideran infracciones a este bando,
las siguientes:

1. Alterar, impedir o estorbar el libre tránsito
vehicular y peatonal.

11. Ofendery agredir a cualquier miembro de
la comunidad.

111. Faltaral debido respeto a la autoridad.

IV. Realizar prácticas de vandalismo que al-
leren las instalaciones y el buen funciona-
miento de los servicios públicos municipa-
les.

V. Alterar el lugar de los establecimientos
mercantiles sean estos fijos, semifijos o am-
bulantes.

VI. Alterar el medio ambiente del municipio
en cualquier forma, ya sea a través de la
producción de ruidos que provoquen mo-
lestias y alteren la tranquilidad de las perso-
nas, así como el depósito de basura en la
vía pública.

VII. Invadir bienes del dominio público en el
ejercicio de actividades comerciales, indus-
triales o profesionales, en lugares y fechas
no autorizadas por la autoridad competen-
te.
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VIII. Realizar obras de edificación o
construcción sin la licencia o permiso
correspondiente.

IX. Maltratar, ensuciar, pintar, instalar
letreros o símbolos, o alterar de cual-
quier otra forma las fachadas de los e-
dificios, esculturas, bardas o cual-
quier otro bien público con fines no au-
torizados por las autoridades munici-
pales.

X. Escandalizar en la vía pública.

XI. Ingerir en la vía pública o a bordo
de cualquier vehículo, bebidas alco-
hólicas, drogas o enervan tes.

XII. Operar tabernas, cantinas, cerve-
cerías, bares, cabarets o Jugares de
recreo en donde se expendan be-
bidas alcohólicas, fuera de los ho-
rarios permitidos o sin contar con la li-
cencia respectiva.

Xlii. Estacionar vehículos sobre ban-
quetas, andadores, plazas públicas,
jardineras o camellones, o lugares
prohibidos.

XIV. Manchar, arrancara destrozar los
edictos o avisos oficiales fijados por
las autoridades.

XV. Entorpecer la laborde la autoridad
en cumplimiento de sus funciones.

XVI. Faltar al cumplimiento de citas
que expidan las autoridades adminis-
trativas municipales, después de ha-
ber sido notificado por tercera oca-
sión.

XVII. Usar silbatos, sirenas, o cual-
quier otro medio de los acostumbra-
dos por la policía, bomberos o ambu-
lancias para identificarse sin estar
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autoriza-do para ello.

XVIII. Destruir, ultrajar o usar indebidamen-
te el escudo del municipio.

XIX. Hacer mal uso de los servicios públicos
e instalaciones.

XX. Pernoctar en los parques, plazas, áreas
verdes y demás sitios públicos.

XXI. Utilizar obras públicas antes de que la
autoridad correspondiente las ponga en
operación.

Capítulo XVIII
Visitas de verificación

Articulo 57. Visitas
El ayuntamiento, para comprobar el cumpli-
miento de las disposiciones establecidas en
este bando, podrá llevar a cabo visitas de
verificación ordinarias y extraordinarias; las
primeras se efectuarán en días y horas há-
biles, y las segundas en cualquier tiempo.

Se considerarán horas hábiles las com-
prendidas de las 08:00 a las 20:00 horas; y
dlas hábiles todos los dias del año, con ex-
cepción de los domingos y dias festivos es-
tablecidos en la Ley Federal del Trabajo.

Artículo 58. Verificadores
El ayuntamiento designará a los servidores
públicos que fungirán como verificadores,
los cuales deberan estar provistos de orden
escrita con firma autógrafa expedida por la
autoridad municipal competente, en la que
deberá precisarse el lugar o zona que ha de
verificarse, el objeto de la visita, el alcance
que; deba tener y las disposiciones legales
que lo fundamenten.

Artículo59. Facilidades
Los propietarios, responsables, encarga-
dos u ocupantes de establecimientos objeto
de verificación deberán permitir el acceso y



brindar todas las facilidades e infor-
mes a los verificadores para el desa-
rrollo de su labor.

Articulo 50. Identificación
Al iniciar la visita, el verificador deberá
exhibir la identificación vigente con fo-
tografía. expedida por la autoridad
competenle que lo acredite para de-
sempeñar dicha función, as! como la
orden expresa. de la que deberá dejar
copia al propietario, responsable, en-
cargado u ocupante del estableci-
miento.

Artículo 61. Acta circunstanciada
De toda visita de verificación se levan-
tará acta circunstanciada, en presen-
cia de dos testigos propuestos por la
persona con quien se hubiere enten-
dido la diligencia o por quien la practi-
que si aquélla se hubiere negado a
proponerlos.

De toda acta se dejará copia a la per-
sona con quien se entendió la diligen-
cia, aunque se hubiere negado a fir-
mar, lo que no afectará la validez de la
diligencia ni del documento de que se
trate, siempre y cuando el verificador
haga constar tal circunstancia en la
propia acta.

Articulo 62. Contenido de las actas
En las actas se hará constar lo si-
guiente:

1. Nombre, denominación o razón so-
cial del visitado.

11. Hora, día. mes y año en que se ini-
cie y concluya la diligencia.

111. Calle, número, población o colo-
nia, teléfono u otra forma de comuni-
cación disponible del lugar en que se
practique la visita.
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IV. Número y fecha del oficio de comisión
que motivó la visita.

V. Nombre y cargo de la persona con quien
se entendió la diligencia.

VI. Nombre y domicilio e identificación ofi-
cial de las personas que fungieron como
testigos.

VIL Datos relativos a la actuación.

VIII. Declaración del visitado, si quisiera ha-
cerla.

IX. Nombre y firma de quienes intervinieron
en la diligencia incluyendo los de quien la
hubiere llevado a cabo. Si se negaren a fir-
marel visitado o su representante legal, ello
no afectará la validez del acta, debiendo el
verificador asentarla razón relativa.

ObselVaciones de los visitados
Artículo 63. Los visitados con quienes se
entienda la visita podrán formular observa-
ciones en el acto de la diligencia y ofrecer
pruebas en relación a los hechos conteni-
dos en ella o bien, por escrito, hacer uso de
tal derecho dentro del término de cinco días
siguientes a la fecha en que se hubiere le-
vantado.

Capítulo XIX
Sanciones

Articulo 64. Tipos de sanciones
Las personas que incurran en infracciones
a este bando, se harán acreedoras a las
sanciones siguientes:

l. Amonestación pública o privada.

11. Multa de hasta treinta días de salario
mínimo general vigente en el estado de
Yucalán al momento de cometerse la
infracción.
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111.Suspensión temporal del permiso,
licencia, autorización o de concesión
otorgada por el ayuntamiento.

IV. Clausura de establecimientos.

V. Cancelación definitiva de permisos,
licencias y autorizaciones.

VI. Arresto hasta por treinta y seis ho-
ras.

Articulo 65. Determinación de san-
ciones
la determinación de las sanciones se
ajustará a las disposiciones estableci-
das en las secciones segunda y terce-
ra del capitulo VII del título sexlo de la
ley.

Artículo 66. Medios de apremio
El juez calificador o, en su caso, el
presidente municipal, para hacer
cumplir sus determinaciones, podré
hacer uso de los medios de apremio
siguientes:

l. Multa de uno a diez días de salario
mlnimo vigente; si el infractor fuese
jornalero obrero o trabajador no podrá
ser sancionado con multa mayor del
importe de su jomal o salario de un
día.

11.Auxilio de la fuerza pública.
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Ill.Arresto hasta porveinticualro ho-ras.

Capitulo XX
Recursos

Artículo 67. Recursos contra las re.
soluciones del ayuntamiento
Cenlra las resoluciones de las autori-dades
que impongan sanciones por infracciones a
este reglamento proce-derán los recursos
de reconsideración y re-visión, en los
términos establecidos por la ley.

Artículos transitorios
Primero. Entrada en vigor

El Bando de Policía y Gobierno del Munici-
pio de Sucilá, Yucalán, entraré en vigor el
dia siguiente al de su publicación en la ga-
ceta municipal.

Segundo. Derogación
Se derogan todas las disposiciones expedi-
das por el Cabildo de igualo menor jerar-
quía en lo que se opongan a lo establecido
en esle bando de policía y gobierno.

Aprobado por el H. Ayuntamiento del
Municipio de Sucilá, en su Octava
sesión Extraordinaria de Cabildo,
llevada a cabo en la localidad de

Sucitá, Yucatán, a los treinta y un dlas
del mes de marzo de 2014.
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